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NOTIFICADO POR ESTADO No. 111 DEL 2 DE JULIO DE 2021. 

 

  

  Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto del 

amparo de pobreza que fuera solicitado por la apoderada de la 

demandante en memorial presentado vía correo electrónico el día 

13 de mayo de 2021, dicha solicitud debe ser elevada directamente 

por su poderdante, quien deberá hacer bajo juramento las 

manifestaciones a las que se contrae el art. 151 del C.G.P.- 

 

  Así mismo, y previo resolver lo que corresponda respecto de 

la aclaración de la caución que fuera señalada, conforme a lo 

solicitado por la apoderada de la demandante en memorial remitido 

via correo electrónico el día 9 de junio del cursante año, la 

misma deberá acreditar con la documental correspondiente, que 

efectivamente el centro comercial que menciona, tiene un avalúo 

de $2’643.020,oo y que consta de 365 locales, a efectos de poder 

realizar las correspondientes operaciones aritméticas del caso, 

para determinar a cuánto asciende la caución solo por los 4 

locales que menciona, para lo que se le concede el término de 3 

días. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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